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Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.01.-3145-2022 de fecha 22 de 
diciembre de 2022.   
 

 
Por la relevancia y la importancia del tema en su operación diaria, mediante el presente se 
hace de su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.01.01.-3145-2022 del 22 de 
diciembre del 2022, suscrito por el Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez, Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, mediante el cual informa que referente al seguimiento y atención 
de los brotes de influenza Aviar e Alta Patogenicidad (IAAP), se procedió a levantar las 
restricciones impuestas de aves y mercancías de aves y avícolas procedentes del 
Estado de New York; por lo que se han hecho ajustes a diversas Hojas de requisitos 
Zoosanitarios. 
 
Es importante aclarar que el condado de Suffolk del Estado de New York, mantiene la 
restricción en el periodo indicado en las Hojas de Requisitos Zoosanitarios para importación, 
respectivas. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 
desarrollo de sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la 
Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 
 
 
*Se adjunta oficio N° B00.03.01.01.-3145-2022 de fecha 22 de diciembre de 2022, para mayor referencia. 
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